
 

 

 MECANISMO DE PARTICIPACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DISTRITAL DE 
CUIDADO 

 ACTA No. 18  
SESIÓN ORDINARIA 

 
FECHA: 04 de diciembre de 2025 
HORA: 09:00 a.m. – 12:44 p.m. 
LUGAR: Virtual a través de la plataforma Teams 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

Nombre Cargo Instancia o proceso 
organizativo 

Sí No Observaciones 

Margarita 
María Heidy 
Caicedo Díaz 

Representante del Consejo 
Consultivo de Mujeres 

Consejo Consultivo de 
Mujeres 

X 
  

Oscar 
Eduardo 
Altamar 
Sánchez 

Representante del Consejo 
Distrital de Discapacidad 

Consejo Distrital de 
Discapacidad 

 
X 

 

Sara Johana 
Mendivelso 
Cristiano 

Representante de procesos 
organizativos de 
enfermedades huérfanas 
(enfermedades raras, ultra 
huérfanas y olvidadas) 

Procesos organizativos de 
enfermedades huérfanas 
(enfermedades raras, ultra 
huérfanas y olvidadas) 

X 
  

Mónica Ayala Representante del Consejo 
Consultivo Distrital de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Consejo Consultivo 
Distrital de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

X 
  

Wilson 
Paredes 
González 

Representante del Consejo 
Distrital de Sabios y Sabias 

Consejo Distrital de 
Sabios y Sabias 

 
X 

 

Sandra 
Patricia 
Montero 
Arias 

Representante de la 
Consejería Distrital de 
Mujeres Indígenas 

Consejo Distrital de 
Mujeres Indígenas 

X 
  

Sol Ángel 
Mosquera 

Representante de la 
Comisión Consultiva 
Distrital de Bogotá de 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras 

Comisión Consultiva 
Distrital de Bogotá de 
Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras 

X 
  

Mónica 
Rivera 

Representante del Consejo 
Consultivo y de 

Consejo Consultivo y de 
Concertación para el 

 
X 

 



 

 

Concertación para el pueblo 
Rrom o Gitano 

pueblo Rrom o Gitano de 
la Kumpania de Bogotá 

Juan Andrés 
Díaz Pérez 

Representante del Consejo 
Consultivo LGBT 

Consejo Consultivo LGBT 
 

X 
 

Laura 
Valentina 
Bernal 
Gallego 

Representante del Consejo 
Distrital de Juventud 

Consejo Distrital de 
Juventud 

 
X 

 

Elsa 
Constanza 
Rey Zuluaga 

Representante del Consejo 
Consultivo de Desarrollo 
Rural 

Consejo Consultivo de 
Desarrollo Rural 

X 
  

Ingrid Falla Representante del Consejo 
Distrital de Protección y 
Bienestar Animal 

Consejo Distrital de 
Protección y Bienestar 
Animal 

X 
  

Héctor 
Álvarez 

Representante del Consejo 
Consultivo de Ambiente 

Consejo Consultivo de 
Ambiente 

 
X 

 

Martha 
Cecilia 
Munévar 
Castro 

Representante de procesos 
organizativos de personas 
cuidadoras 

Procesos organizativos de 
personas cuidadoras 

X 
  

Gloria María 
Estrada 
Castillo 

Representante de procesos 
organizativos de personas 
cuidadoras de personas con 
discapacidad 

Procesos organizativos de 
personas cuidadoras de 
personas con discapacidad 

X 
  

Por designar Representante de la Mesa 
Distrital de Participación de 
Víctimas del Consejo 
Consultivo Distrital 

Mesa Distrital de 
Participación de Víctimas 
del Consejo Consultivo 
Distrital 

 
X Cargo vacante 

 
PRESIDENCIA: 

Nombre Cargo Entidad 
Juliana Martínez Londoño Subsecretaria del Cuidado y 

Políticas de Igualdad 
Secretaría Distrital de la Mujer 

 
SECRETARIA TÉCNICA: 

Nombre Cargo Entidad 
Camila Andrea 

Gómez Guzmán 
Directora del Sistema 

de Cuidado 
Secretaría Distrital de la Mujer 

 
INVITADAS/OS A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo / Entidad Sí No Observaciones 
Laura Marcela Espinosa 
Téllez 

Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

X 
  

Paola Andrea Rodríguez 
Oyuela 

Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
X 

 



 

 

Leidy Briyith Álvarez 
Yate 

Profesional especializada – Dirección 
del Sistema de Cuidado 

 
X 

 

Angela Brigitte Ramos 
Peña 

Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
X 

 

María Constanza López 
Mejía 

Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
X 

 

María del Pilar Urbina 
Aranguren 

Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
X 

 

Diana Paola López 
Bojacá 

Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
X 

 

Luz Mery Piedrahita 
Pineda 

Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
X 

 

Julieth Medrano Contratista – Dirección de Derechos y 
Diseño de Política 

 
X 

 

Cindy Vanessa Valdés 
Cardona 

Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
X 

 

Francelina Viasus Yopasa Contratista – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
X 

 

José Eduard Peña Sosa Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

Laura Natalia Peralta 
Esteban 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

Jeannette Lucía Castro 
Hernández 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

Diana Milena Monsalve 
Castro 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

Linda Flor Salazar 
Agudelo 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

Sebastián Otálora Moreno Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

Clara López García Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

Karine Alejandra Bautista 
Flórez 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

Adriana Paola Rodríguez 
Puentes 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

X 
 

 
 
CITACIÓN:  
 
El 24 de noviembre de 2025 se envió convocatoria a través de correo electrónico con la agenda y enlace 
de conexión para el desarrollo de la sesión virtual prevista para el 04 de diciembre de 2025. La 
convocatoria se realizó de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 415 de 2023 “Por medio 
del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 893 de 2023 “Por el cual se institucionaliza el Sistema 
Distrital de Cuidado de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” y se dictan otras regulaciones”, 
expedido el 11 de septiembre: “Programar las sesiones trimestrales de la Comisión y del Mecanismo de 
Participación y Seguimiento del Sistema Distrital de Cuidado, así como las extraordinarias cuando se 
requieran” (artículo 6. Presidencia de la Comisión. Numeral 2) y “Realizar la convocatoria a quienes 



 

 

integran y son invitadas/os permanentes a las sesiones trimestrales de la Comisión definida en el artículo 
3º y del Mecanismo de Participación y Seguimiento del Sistema Distrital de Cuidado definido en el 
artículo 14º, así como a las sesiones mensuales de la Unidad Técnica de Apoyo definida en el artículo 8º 
y las sesiones bimestrales de las mesas de articulación local e interlocal definidas en el artículo 11º, todos 
artículos del presente Decreto” (Artículo 7. Secretaría Técnica de la Comisión. Numeral 4). 
 
ORDEN DEL DÍA: 

  
1. Instalación y verificación de asistencia 
2. Documento de recomendaciones 
3. Balance plan anual de trabajo de la CISDC 2025 
4. Cuidado Comunitario 
5. Presentaciones políticas públicas poblacionales 
6. Seguimiento a compromisos 
7. Varios 

 
DESARROLLO: 
 

1. Instalación y verificación de asistencia 
La subsecretaria Juliana Martínez Londoño dio apertura a la sesión y saludó a las y los integrantes del 
Mecanismo de Participación y Seguimiento, así como a los equipos de la Secretaría Distrital de la Mujer 
y de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Durante su intervención inicial, recordó que el Mecanismo tiene carácter asesor, por lo cual su función 
principal es formular recomendaciones orientadas a fortalecer el Sistema Distrital de Cuidado, las cuales 
constituyen insumo para la Comisión Intersectorial y la Unidad Técnica de Apoyo. 
 
En este sentido, señaló que la sesión tenía como propósito avanzar en la consolidación del documento de 
recomendaciones construidas por el Mecanismo, en articulación con la Dirección del Sistema de Cuidado, 
promoviendo un espacio de diálogo deliberativo con enfoque territorial y diferencial. Asimismo, indicó 
que para la vigencia 2026 será necesario definir un cronograma que permita dar cumplimiento a las 
sesiones establecidas por la normatividad y avanzar en la construcción del plan de trabajo del Mecanismo. 
 
Finalmente, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de las Violencias 
contra las Mujeres, compartió algunos hallazgos del Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de la 
Secretaría Distrital de la Mujer sobre el feminicidio en Bogotá. Destacó que estudios realizados con apoyo 
de universidades han identificado una relación entre localidades con mayor presencia de mujeres 
cuidadoras y el aumento en las tasas de feminicidio, lo que refuerza la importancia del Sistema Distrital 
de Cuidado como política orientada a la garantía de derechos y la prevención de violencias. 
 
Posteriormente, la directora del Sistema Distrital de Cuidado, Camila Andrea Gómez Guzmán, 
contextualizó la agenda de la sesión e indicó que esta había sido remitida previamente a las y los 
participantes. Señaló que el desarrollo de los puntos previstos contaría con la participación de las 
entidades del Sistema, en particular la Secretaría Distrital de Integración Social, que presentaría el avance 
de algunas políticas públicas poblacionales. 
 



 

 

A continuación, se procedió con la verificación de asistencia, confirmándose la participación de nueve 
representantes del Mecanismo de Participación y Seguimiento. 
 

2. Documento de recomendaciones: 
 

La directora del Sistema Distrital de Cuidado, Camila Andrea Gómez Guzmán, recordó que, de acuerdo 
con el artículo 14 del Decreto Distrital 415 de 2023, el Mecanismo de Participación y Seguimiento es un 
espacio distrital de diálogo con carácter asesor, por lo cual sus aportes se materializan en recomendaciones 
dirigidas a fortalecer la implementación del Sistema Distrital de Cuidado. 

En este marco, señaló que durante la vigencia se adelantó un proceso de cualificación del Mecanismo, 
con acompañamiento de las entidades del Sistema, orientado a fortalecer el conocimiento sobre el Sistema 
Distrital de Cuidado, sus objetivos, modelos de operación, estrategias, así como el sistema de información 
y gobernanza. Como resultado de este proceso participativo, se consolidó un conjunto de 
recomendaciones que serán presentadas a las entidades competentes en el marco de la función asesora del 
Mecanismo. 

Posteriormente, María del Pilar Urbina presentó la recomendación No. 1, orientada a fortalecer el Sistema 
Distrital de Cuidado de manera integral, transversal y participativa, con el propósito de robustecer su 
accesibilidad, inclusión y enfoque de género, incorporando enfoques diferenciales de carácter 
poblacional, territorial, de discapacidad y de trabajo comunitario. Esta recomendación incluye acciones 
orientadas a fortalecer la articulación con políticas públicas poblacionales, promover procesos 
pedagógicos sobre cuidado y derechos, así como ampliar estrategias de apoyo a personas cuidadoras en 
distintos contextos territoriales y poblacionales. 

Durante el espacio de diálogo, las y los representantes del Mecanismo realizaron observaciones y 
precisiones frente al documento. En particular, se planteó la necesidad de precisar el marco etario de los 
grupos poblacionales mencionados y ajustar la redacción relacionada con el enfoque de género para evitar 
posibles confusiones conceptuales. En respuesta, la directora del Sistema Distrital de Cuidado aclaró que 
dicho enfoque busca identificar y transformar las desigualdades históricas entre hombres y mujeres, 
orientando las acciones institucionales hacia una mayor equidad en la garantía de derechos. 

Posteriormente, Margarita Caicedo Díaz presentó las recomendaciones No. 2 y 3. 
La recomendación No. 2 plantea fortalecer la incorporación del enfoque de salud mental, entendido como 
salud plena, dentro de la estrategia de formación, atención y acompañamiento psicosocial del Sistema 
Distrital de Cuidado, incluyendo el reconocimiento de los diferentes tipos de discapacidad y la 
articulación con las rutas de atención en salud mental. 
Por su parte, la recomendación No. 3 propone integrar el abordaje de la protección y bienestar animal 
dentro del Sistema Distrital de Cuidado, reconociendo el rol de quienes realizan labores de cuidado de 
animales de compañía y de la fauna en diferentes contextos territoriales. 

Durante la discusión, las y los representantes del Mecanismo resaltaron la importancia de garantizar que 
las recomendaciones incorporen un enfoque territorial que contemple las particularidades de los contextos 
rurales. Frente a ello, la directora del Sistema Distrital de Cuidado señaló que las estrategias del Sistema 



 

 

se conciben con un carácter transversal y que varias de ellas, como la estrategia de cuidado comunitario, 
ya vienen incorporando experiencias piloto en zonas rurales. 

A continuación, se presentaron las recomendaciones No. 4 y 5. La recomendación No. 4 propone 
fortalecer el enfoque diferencial étnico en el Sistema Distrital de Cuidado, reconociendo las prácticas, 
saberes y cosmovisiones propias de los pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, 
palenqueras, raizales y Rrom en relación con el cuidado y el autocuidado. 
Asimismo, la recomendación No. 5 plantea fortalecer el apoyo a iniciativas de emprendimiento 
vinculadas al Sistema Distrital de Cuidado, mediante procesos de formación, acompañamiento técnico y 
articulación con las rutas de empleabilidad y emprendimiento lideradas por las entidades distritales 
competentes, con el propósito de promover la autonomía económica de las personas cuidadoras. 

Posteriormente, se presentó la recomendación No. 6, orientada a ampliar la oferta educativa dirigida a 
mujeres y hombres cuidadores, reduciendo barreras de acceso y fortaleciendo la cobertura tanto en zonas 
urbanas como rurales. Esta recomendación contempla acciones como la flexibilización de horarios de 
formación, la simplificación de procesos de inscripción, el fortalecimiento de la conectividad y la 
articulación con entidades distritales y nacionales para promover el acceso a programas de formación y 
alfabetización digital. 

Finalmente, se expuso la recomendación No. 7, relacionada con el fortalecimiento de estrategias de 
transporte que faciliten el acceso de las personas cuidadoras a los servicios del Sistema Distrital de 
Cuidado. Al respecto, se señaló que, si bien esta necesidad fue identificada por las y los participantes, su 
implementación presenta actualmente limitaciones presupuestales, por lo que la recomendación se deja 
registrada como un aspecto a considerar en futuros desarrollos del Sistema. 

Durante el intercambio de opiniones, las y los representantes del Mecanismo destacaron la importancia 
de articular las recomendaciones con otros instrumentos de planificación de ciudad, entre ellos el Plan de 
Ordenamiento Territorial, particularmente en lo relacionado con la movilidad, la accesibilidad universal 
y la eliminación de barreras urbanas para personas cuidadoras y personas con discapacidad. 

Adicionalmente, se señaló la importancia de que el documento de recomendaciones refleje de manera 
más precisa los aportes y perspectivas de las representaciones, de tal forma que estas se sientan 
plenamente acogidas y representadas en su contenido. 

Por su parte, el equipo de Gobernanza reiteró que las recomendaciones presentadas son resultado de un 
proceso participativo desarrollado a lo largo del año mediante diversas mesas de trabajo con las 
representaciones del Mecanismo. Asimismo, se indicó que las recomendaciones continuarán siendo 
ajustadas con base en las observaciones recibidas y que su consolidación permitirá presentarlas a la 
Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado como insumo para el diálogo intersectorial en 
la siguiente vigencia. 

Como conclusión del punto, se acordó dar continuidad al proceso de revisión y ajuste del documento de 
recomendaciones durante la vigencia 2026, con el fin de fortalecer su construcción participativa e 
incorporar de manera más detallada los aportes de las representaciones del Mecanismo. 



 

 

 
3. Presentaciones de Políticas Públicas Poblacionales: 

 
a. Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez 2010-2025: 

La presentación estuvo a cargo de Diana Milena Monsalve Castro, profesional de la Subdirección para la 
Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social y líder del equipo de la política pública de 
envejecimiento y vejez. 
 
Se informó que la política se encuentra adoptada mediante el Decreto Distrital 345 de 2010 y tiene 
vigencia hasta 2025. Actualmente se encuentra en fase de implementación y evaluación, mientras se 
adelanta el proceso diagnóstico para la formulación de una nueva política. 
 
La expositora explicó que la política tiene como objetivo general garantizar la promoción, protección y 
ejercicio pleno de los derechos de las personas mayores, promoviendo condiciones para un 
envejecimiento activo y digno. Asimismo, señaló que su estructura se fundamenta en principios como 
igualdad, diversidad y equidad, y se desarrolla a partir de dimensiones relacionadas con la autonomía, la 
calidad de vida, la integridad y la corresponsabilidad intergeneracional. 
 
En cuanto a los avances de implementación, se destacó que el plan de acción presenta un cumplimiento 
superior al esperado, con resultados en ámbitos como inclusión digital, participación ciudadana, seguridad 
alimentaria, promoción de la actividad física y atención en salud. Igualmente, se presentaron algunos de 
los principales retos identificados, entre ellos las brechas en seguridad económica para las personas 
mayores, el aumento de situaciones de pobreza y habitabilidad en calle, así como barreras de acceso a 
tecnologías y participación social. En este sentido, se resaltó la importancia de fortalecer la articulación 
intersectorial y la capacidad institucional frente al crecimiento proyectado de la población mayor en la 
ciudad. 
 

b.  Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia:  
La presentación estuvo a cargo de Linda Flor Salazar, integrante del equipo de planeación de dicha 
subdirección. Durante su intervención se expusieron los principales elementos de la política pública 
formulada en 2022 y adoptada en 2023, con una vigencia proyectada de diez años (2023-2033). Se destacó 
que su construcción contó con procesos participativos que incluyeron la voz de niños, niñas y 
adolescentes. 
 
La política tiene como objetivo general garantizar el desarrollo integral de la población de primera 
infancia, infancia y adolescencia, reconociendo sus capacidades, subjetividades y diversidades. 
Asimismo, se explicó que su estructura contempla tres objetivos estratégicos orientados a la garantía de 
derechos, el reconocimiento de la capacidad de agencia de esta población y el fortalecimiento de la 
arquitectura institucional para la gestión de la política. 
 
En relación con la implementación, se informó que el plan de acción presenta avances positivos frente a 
las metas programadas. Entre los instrumentos de seguimiento se destacó la incorporación de un trazador 
presupuestal para monitorear la inversión pública destinada a infancia y adolescencia, así como el 
desarrollo de una nueva línea de política orientada a la prevención del abuso y la explotación sexual 
infantil. 
 



 

 

c. Política Pública de Discapacidad para Bogotá: 
La presentación fue realizada por Sebastián Otálora, quien expuso los principales elementos de la política. 
Se explicó que la política pública vigente fue adoptada mediante el Decreto Distrital 089 de 2023, el cual 
actualiza el marco anterior establecido por el Decreto Distrital 470 de 2007. Esta política tiene como 
objetivo garantizar el goce efectivo de los derechos y la inclusión social de las personas con discapacidad, 
sus familias y cuidadores en Bogotá. 
 
El expositor señaló que la política se estructura en cuatro ejes estratégicos orientados a la garantía de 
derechos, la inclusión social, el fortalecimiento de redes de apoyo y la gestión pública inclusiva. 
Asimismo, indicó que cuenta con un plan de acción compuesto por múltiples líneas de acción y productos 
orientados a promover entornos accesibles, participación social y el fortalecimiento de redes 
institucionales y comunitarias. 
 
En relación con los avances de implementación, se informó que la mayoría de los objetivos presentan 
cumplimiento positivo, aunque se identifican algunos retos relacionados con la entrega de ayudas técnicas 
y la necesidad de ajustar indicadores y productos del plan de acción, proceso que se adelanta de manera 
concertada con las instancias del Sistema distrital de discapacidad. 
 
Posteriormente, se recogieron algunos comentarios y observaciones por parte de las personas integrantes 
del Mecanismo de Participación y Seguimiento. Entre las intervenciones se destacó la propuesta de 
fortalecer los Centros Día como espacios de desarrollo neurocognitivo para personas cuidadoras, así como 
la importancia de incorporar enfoques diferenciales e interculturales en los servicios dirigidos a personas 
mayores y comunidades indígenas, incluyendo el reconocimiento de prácticas de cuidado ancestral y la 
articulación con espacios comunitarios propios. 
 
Asimismo, se resaltó la necesidad de considerar las condiciones de las personas cuidadoras, 
particularmente aquellas que realizan labores de cuidado no remunerado, quienes enfrentan múltiples 
barreras de acceso a derechos, así como situaciones de sobrecarga y violencia. 
 
Durante el diálogo también se mencionó la importancia de fortalecer las estrategias de inclusión digital, 
señalando que las barreras de acceso a tecnologías no solo están asociadas a la formación, sino también 
a limitaciones económicas relacionadas con la adquisición de dispositivos y el acceso a conectividad. 
 
Finalmente, se precisó que las observaciones realizadas serían consideradas como insumos para las 
entidades competentes en el marco de la implementación y seguimiento de las respectivas políticas 
públicas. Posteriormente, se dio paso al siguiente punto de la agenda correspondiente al balance del plan 
anual de trabajo de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado. 
 
 

4. Balance del Plan Anual de Trabajo de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de 
Cuidado – CISDC 2025: 

Laura Marcela Espinosa, contratista de la Dirección del Sistema de Cuidado, presentó el balance del Plan 
Anual de Trabajo 2025 de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado. Durante su 
intervención recordó que, conforme al Acuerdo Distrital 893 de 2023 y al Decreto Distrital 415 de 2023, 
la CISDC es la máxima instancia de coordinación del Sistema Distrital de Cuidado y tiene entre sus 



 

 

funciones aprobar el plan anual de trabajo, coordinar acciones entre sectores y hacer seguimiento a su 
implementación. Se informó que el Plan Anual de Trabajo 2025 contempla 22 objetivos, 27 metas, entre 
estratégicas y de gestión,  y 36 productos, con un esquema de seguimiento trimestral para monitorear su 
cumplimiento. 

En relación con los avances, se destacaron los siguientes aspectos: 

a) Infraestructura y servicios: 
Durante la vigencia se avanzó en la inauguración y puesta en funcionamiento de nuevas Manzanas 
del Cuidado en las localidades de Ciudad Bolívar y San Cristóbal, lo que permitirá continuar 
ampliando la cobertura del Sistema con una proyección de 27 manzanas en operación al cierre de 
2025. 
 

b) Modelos y estrategias: 
Se reportó el desarrollo de iniciativas orientadas a fortalecer los modelos de operación del Sistema, 
entre ellas el diseño del modelo de asistencia personal en articulación con entidades distritales, así 
como el avance en la consolidación de documentos técnicos que integran los enfoques del Sistema 
Distrital de Cuidado. 

 
c) Estrategias de Cuidado Itinerante y Cuidado Comunitario: 

Igualmente, se presentaron avances en la Estrategia de Cuidados Itinerantes, que incluye acciones 
de apoyo psicojurídico, espacios de respiro y actividades de autocuidado en distintos entornos. 
Asimismo, se reportaron avances en cuidados comunitarios, iniciativa que cuenta con pilotos en 
contextos urbanos y rurales, así como procesos de mapeo y fortalecimiento de organizaciones 
comunitarias vinculadas al cuidado. 
 

d) Transversalización de enfoques: 
Se informó sobre la elaboración de un lineamiento técnico orientado a promover la incorporación 
de los enfoques del Sistema Distrital de Cuidado en las acciones de las entidades distritales. 
 

e) Gestión: territorial: 
Se destacó el acompañamiento técnico brindado a algunas localidades para fortalecer la gestión 
territorial del Sistema, incluyendo asistencia en la formulación de propuestas y la gestión de 
recursos destinados a dotación para la prestación de servicios.  
 

f) Acciones sectoriales: 
Se mencionaron iniciativas adelantadas por diferentes entidades distritales en el marco del 
Sistema, entre ellas acciones orientadas a la incorporación del enfoque de cuidado en la movilidad 
urbana y el desarrollo de herramientas institucionales para fortalecer la atención frente a violencias 
basadas en género. 
 

g) Participación y comunicación:  
Finalmente, se resaltaron los avances en la realización de espacios de diálogo y sesiones de trabajo 
del Sistema, así como acciones orientadas a fortalecer la comunicación institucional, incluyendo 
la actualización de lineamientos de identidad gráfica, lenguaje claro y estrategias de 
posicionamiento del Sistema Distrital de Cuidado. 



 

 

 
5. Cuidado comunitario: 

La directora del Sistema Distrital de Cuidado, Camila Andrea Gómez Guzmán, desarrolló el punto 
relacionado con la Estrategia de Cuidado Comunitario. La directora explicó que esta estrategia surge en 
la actual administración con el propósito de reconocer, visibilizar y fortalecer iniciativas de cuidado 
comunitario existentes en Bogotá, tanto en contextos urbanos como rurales. Su objetivo es acompañar a 
organizaciones comunitarias que desarrollan labores de cuidado mediante servicios y acciones que 
respondan a sus necesidades y contribuyan al fortalecimiento de sus capacidades organizativas. 

En relación con las acciones adelantadas en zonas urbanas, se informó que se ha desarrollado un proceso 
de mapeo y caracterización de organizaciones comunitarias, mediante el cual se han identificado 501 
organizaciones en cinco localidades: Usme, Puente Aranda, Barrios Unidos, Antonio Nariño y Kennedy. 
De estas, 77 organizaciones han sido caracterizadas, destacándose que la mayoría son lideradas por 
mujeres. Asimismo, se presentó el plan de acompañamiento diseñado para estas organizaciones, el cual 
incluye encuentros grupales, orientación jurídica y psicosocial, en respuesta a las altas cargas de trabajo 
de cuidado no remunerado. 

Frente al trabajo en zonas rurales, se informó sobre la implementación de un piloto en veredas de la 
localidad de Usme (Olarte, El Destino, Requilina, Las Margaritas y Los Andes), así como en el sector de 
El Verjón, ubicado en las localidades de Santa Fe y Chapinero. En estos territorios se han desarrollado 
encuentros participativos orientados al diagnóstico de las necesidades de las comunidades cuidadoras, 
identificándose temas prioritarios relacionados con acceso a educación, bienestar integral y 
fortalecimiento de capacidades comunitarias. Entre las acciones adelantadas se mencionaron procesos de 
fortalecimiento organizativo, espacios de intercambio de saberes, formación de gestoras comunitarias en 
derechos y política pública de cuidado, así como asesoría psicojurídica para las organizaciones 
participantes. 

Durante la presentación se destacó la alta aceptación de los espacios de fortalecimiento organizativo por 
parte de las organizaciones comunitarias, así como la generación de reflexiones en torno a los derechos 
de las mujeres cuidadoras y su posicionamiento dentro de los procesos de participación y acción 
comunitaria. Finalmente, se señalaron algunos retos para el fortalecimiento de la estrategia en las 
próximas vigencias, entre ellos la necesidad de consolidar la articulación intersectorial y las alianzas 
público-comunitarias, fortalecer los mecanismos de seguimiento a las comunidades de cuidado, garantizar 
la participación activa de las organizaciones en el diseño e implementación de las acciones del Sistema y 
asegurar recursos sostenibles para el desarrollo de estas iniciativas. 

Asimismo, se mencionó la importancia de ajustar los esquemas de contratación para garantizar la 
dedicación del talento humano vinculado a estos procesos y promover la representación del sector 
comunitario en los espacios de gobernanza del Sistema Distrital de Cuidado. Posteriormente, la directora 
agradeció las observaciones y aportes realizados por las personas integrantes del Mecanismo, señalando 
que estos han sido abordados en distintos espacios de trabajo. 

Igualmente, indicó que las consideraciones relacionadas con barreras tecnológicas, formación y acceso a 
servicios serán tenidas en cuenta en los procesos de diagnóstico y en la prestación de servicios del 
Sistema, destacando los esfuerzos de articulación entre entidades para ampliar el acceso a conectividad y 



 

 

fortalecer la identificación de territorios y poblaciones beneficiarias. En este contexto, se invitó a las 
representantes del Mecanismo a continuar posicionando estas necesidades en los espacios consultivos y 
de participación en los que intervienen, con el propósito de fortalecer la corresponsabilidad institucional 
en la atención de las necesidades de cuidado en la ciudad. 

Finalmente, se recordó que el trabajo adelantado durante el año ha permitido consolidar un conjunto de 
recomendaciones construidas en las sesiones ordinarias del Mecanismo, las cuales continuarán siendo 
ajustadas con base en las observaciones recibidas, con el fin de presentarlas a la Comisión Intersectorial 
del Sistema Distrital de Cuidado durante la vigencia 2026. 

La directora agradeció la participación de las personas integrantes del Mecanismo durante el año y señaló 
que la sesión correspondía a la última reunión de la vigencia. Así, dio cierre a la sesión No. 18 del 
Mecanismo de Participación y Seguimiento, agradeciendo la asistencia y participación de las personas 
presentes. 

6. Seguimiento a compromisos 
 
María del Pilar Urbina presentó e hizo énfasis en los compromisos que aún siguen pendientes o sin 
finalizar, o los avances para su complimiento, a saber: 
 

N 
º 

Compromisos Nombre 
responsa ble 

Entida d Fecha 
para su 
ejecuci 
ón 

Observaci 
ones 

1 Compartir el Link del visualizador de 
Infocuidado 

Dirección de 
Gestión del 
Conocimiento 

Secretaría de 
la Mujer 

Pendiet
e 

Se realizó 
el 15 de 
agosto 

2 Compartir el código QR del canal de difusión 
del Mecanismo de Participación y Seguimiento. 

Dirección del 
Sistema 
Distrital de 
Cuidado 

Secreta ría 
de la Mujer 

22 de 
septiem 
bre 

Pendiente 

3 Enviar el formulario de sondeo sobre la 
realización de la sesión No. 8. 

Equipo de 
Gobernanza 
Sistema 
Distrital de 
Cuidado 

Secreta ría 
de la Mujer 

1 de 
octubre 

Se prevé 
para la 
sesión del 
4 de 
septiembr 
e 

7. Varios 

• Inauguración Manzana del Cuidado de San Cristóbal – 20 de Julio: 



 

 

Laura Marcela Espinosa reiteró la invitación a la inauguración de la Manzana del Cuidado de San 
Cristóbal – 20 de Julio, programada para el 16 de diciembre a las 8:00 a.m., la cual corresponderá a la 
Manzana del Cuidado número 27 del Sistema. 

 
COMPROMISOS: 
 

Compromiso Nombre responsable Entidad Fecha para su 
ejecución 

Presentación 
de Mecanismo 
de 
Participación y 
Seguimiento en UTA 

María del Pilar 
Urbina 

MPS y Secretaría de 
la Mujer 

9 de diciembre 

Presentación 
de Mecanismo 
de 
Participación y 
Seguimiento CISDC 

María del Pilar 
Urbina 

MPS y Secretaría de 
la Mujer 

12 de diciembre 

 
CONCLUSIONES 

Durante la sesión, se presentó el documento de recomendaciones construido en el marco del proceso de 
cualificación del Mecanismo de Participación y Seguimiento. En la sesión se expusieron y discutieron las 
siete recomendaciones orientadas a fortalecer la implementación del Sistema Distrital de Cuidado. Las 
personas integrantes del Mecanismo realizaron observaciones y precisiones, las cuales serán consideradas 
para el ajuste del documento, resaltando la importancia de que este refleje de manera más precisa los 
aportes y perspectivas de las representaciones. 

Se informó que el documento será presentado a la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de 
Cuidado como insumo para el diálogo intersectorial en la siguiente vigencia. Finalmente, se acordó dar 
continuidad al proceso de revisión y ajuste del documento durante la vigencia 2026, con el fin de 
fortalecer su construcción participativa e incorporar de manera más detallada los aportes de las 
representaciones del Mecanismo. 

Se socializaron los principales elementos, avances y retos de las políticas públicas de envejecimiento y 
vejez, primera infancia, infancia y adolescencia, y discapacidad. En el diálogo posterior, las personas 
integrantes del Mecanismo resaltaron la importancia de fortalecer la articulación entre estas políticas y el 
Sistema Distrital de Cuidado, así como de incorporar enfoques diferenciales, interculturales y de 
accesibilidad. Las observaciones realizadas se registraron como insumos para las entidades responsables 
en el marco de la implementación de dichas políticas. 

Se presentó el balance del Plan Anual de Trabajo 2025 de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital 
de Cuidado, destacando avances en la ampliación de la infraestructura de Manzanas del Cuidado, el 
desarrollo de modelos y estrategias del Sistema, la transversalización de enfoques y las acciones de 
gestión territorial, participación y comunicación. Esta información se compartió como parte del ejercicio 



 

 

de seguimiento a la implementación del Sistema y de fortalecimiento del diálogo con las instancias de 
participación. 

Finalmente, se presentaron los avances de la estrategia de cuidado comunitario, orientada a reconocer y 
fortalecer iniciativas de cuidado desarrolladas por organizaciones comunitarias en contextos urbanos y 
rurales. Se destacaron los procesos de mapeo, caracterización y acompañamiento a organizaciones, así 
como los pilotos adelantados en zonas rurales. Asimismo, se identificaron retos relacionados con la 
articulación intersectorial, el fortalecimiento de los Mecanismos de seguimiento y la sostenibilidad de las 
acciones dirigidas a las comunidades cuidadoras. 

En constancia firman, 

 

 

 

PRESIDENTA (D) 
Juliana Martínez Londoño  

Subsecretaria de Cuidado y Políticas de 
Igualdad  

Secretaría Distrital de la Mujer  

SECRETARIA TÉCNICA  
Camila Andrea Gómez Guzmán 

Directora del Sistema de 
Cuidado   

Secretaría Distrital de la Mujer   

 

 

Anexos:  
1. Registro de asistencia Teams 
2. Presentación en PowerPoint  
 

 
Proyectó: María del Pilar Urbina, contratista de la dirección del Sistema de Cuidado. 
Revisó: Laura Marcela Espinosa Téllez, contratista de la Dirección del Sistema de Cuidado de la Secretaría de la Mujer   
Aprobó: Camila Andrea Gómez Guzmán, directora del Sistema de Cuidado de la Secretaría de la Mujer  
Aprobó: Juliana Martínez Londoño, subsecretaria de cuidado y Políticas de Igualdad  



 

1. Resumen  

Título de la reunión Mecanismo de Participación y Seguimiento del Sistema 

Participantes que asistieron 40 

Hora de inicio 12/04/25, 8:50:46 AM 

Hora de finalización 12/04/25, 12:44:06 PM 

Duración de la reunión 3 h 53 min 20s 
Tiempo medio de asistencia 1 h 39 min 51s 

 
2. Participantes   

Nombre Primera entrada Última salida 

Juliana Martinez Londoño 12/04/25, 9:14:16 AM 12/04/25, 10:46:44 AM 

Maria del Pilar Urbina Aranguren 12/04/25, 8:50:53 AM 12/04/25, 12:26:29 PM 

Camila Andrea Gomez Guzman 12/04/25, 8:53:25 AM 12/04/25, 11:57:50 AM 

Paola Andrea Rodríguez Oyuela 12/04/25, 9:00:24 AM 12/04/25, 11:58:47 AM 

Laura Marcela Espinosa Tellez 12/04/25, 9:05:13 AM 12/04/25, 11:57:53 AM 

Monica Ayala Camelo (Externo) 12/04/25, 9:06:22 AM 12/04/25, 11:00:23 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 9:06:32 AM 12/04/25, 9:34:26 AM 

Gloria Estrada 12/04/25, 9:07:59 AM 12/04/25, 12:07:11 PM 

Ingrid de... 12/04/25, 9:08:01 AM 12/04/25, 11:55:04 AM 

María Solangel Mosquera Lloreda (No comproba 12/04/25, 9:08:04 AM 12/04/25, 10:12:54 AM 

Martha C. Munevar C. (No comprobado) 12/04/25, 9:09:12 AM 12/04/25, 10:54:53 AM 

Maria Constanza Lopez Mejia 12/04/25, 9:09:16 AM 12/04/25, 9:24:06 AM 

Sara Johana Mendivelso Cristiano 12/04/25, 9:09:59 AM 12/04/25, 12:02:12 PM 

Leidy Briyith Alvarez Yate 12/04/25, 9:10:59 AM 12/04/25, 11:57:54 AM 

Luz Mery, Piedrahita Pineda (Externo) 12/04/25, 9:12:14 AM 12/04/25, 11:37:15 AM 

Jose Eduard Peña Sosa (Externo) 12/04/25, 9:14:00 AM 12/04/25, 11:23:37 AM 

Laura Natalia Peralta Esteban (Externo) 12/04/25, 9:14:26 AM 12/04/25, 11:22:13 AM 

Jeannette Lucia Castro Hernandez (Externo) 12/04/25, 9:14:51 AM 12/04/25, 11:56:29 AM 

Sandra Patricia Montero Arias (No comprobado) 12/04/25, 9:14:59 AM 12/04/25, 9:41:37 AM 

Diana Milena Monsalve Castro (Externo) 12/04/25, 9:15:14 AM 12/04/25, 10:42:03 AM 

Linda Flor Salazar Agudelo (Externo) 12/04/25, 9:15:49 AM 12/04/25, 11:25:08 AM 

Sebastian Otalora Moreno (Externo) 12/04/25, 9:17:19 AM 12/04/25, 11:57:46 AM 

Clara Lopez Garcia (Externo) 12/04/25, 9:18:05 AM 12/04/25, 10:28:45 AM 

Karine Alejandra Bautista Florez (Externo) 12/04/25, 9:18:46 AM 12/04/25, 10:20:29 AM 

María Constanza López Mejia 12/04/25, 9:23:55 AM 12/04/25, 11:57:38 AM 

Diana Paola Lopez Bojaca 12/04/25, 9:26:30 AM 12/04/25, 11:57:51 AM 

Adriana Paola Rodriguez Puentes (Externo) 12/04/25, 9:26:36 AM 12/04/25, 10:30:44 AM 

Francelina Viasus Yopasa 12/04/25, 9:28:28 AM 12/04/25, 10:07:58 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 9:39:58 AM 12/04/25, 9:50:39 AM 

Margarita Caicedo Díaz 12/04/25, 9:40:02 AM 12/04/25, 11:58:03 AM 

Sandra Patricia Montero Arias (No comprobado) 12/04/25, 9:42:57 AM 12/04/25, 10:39:08 AM 

Cindy Vanessa Valdes Cardona 12/04/25, 9:49:41 AM 12/04/25, 12:44:06 PM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 9:51:45 AM 12/04/25, 9:55:04 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 9:56:20 AM 12/04/25, 10:32:31 AM 

Angela Brigitte Ramos Pena 12/04/25, 10:00:22 AM 12/04/25, 11:58:06 AM 

francelina Viasus Yopasa (No comprobado) 12/04/25, 10:07:54 AM 12/04/25, 11:57:53 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 10:36:56 AM 12/04/25, 10:38:52 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 10:39:24 AM 12/04/25, 10:52:03 AM 

Elsa Constanza Rey (No comprobado) 12/04/25, 10:58:48 AM 12/04/25, 11:33:28 AM 
Elsa Constanza Rey (No comprobado) 12/04/25, 11:34:08 AM 12/04/25, 11:57:44 AM 



3. Actividades de la reunión   

Nombre Hora de entrada Hora de salida 

Juliana Martinez Londoño 12/04/25, 9:14:16 AM 12/04/25, 9:36:39 AM 

Juliana Martinez Londoño 12/04/25, 10:10:43 AM 12/04/25, 10:46:44 AM 

Maria del Pilar Urbina Aranguren 12/04/25, 8:50:53 AM 12/04/25, 11:33:26 AM 

Maria del Pilar Urbina Aranguren 12/04/25, 11:34:37 AM 12/04/25, 11:57:56 AM 

Maria del Pilar Urbina Aranguren 12/04/25, 12:24:05 PM 12/04/25, 12:24:26 PM 

Maria del Pilar Urbina Aranguren 12/04/25, 12:25:52 PM 12/04/25, 12:26:29 PM 

Camila Andrea Gomez Guzman 12/04/25, 8:53:25 AM 12/04/25, 8:54:25 AM 

Camila Andrea Gomez Guzman 12/04/25, 8:56:28 AM 12/04/25, 11:57:50 AM 

Paola Andrea Rodríguez Oyuela 12/04/25, 9:00:24 AM 12/04/25, 9:01:50 AM 

Paola Andrea Rodríguez Oyuela 12/04/25, 9:05:05 AM 12/04/25, 9:05:11 AM 

Paola Andrea Rodríguez Oyuela 12/04/25, 9:11:53 AM 12/04/25, 11:58:47 AM 

Laura Marcela Espinosa Tellez 12/04/25, 9:05:13 AM 12/04/25, 11:57:53 AM 

Monica Ayala Camelo (Externo) 12/04/25, 9:06:22 AM 12/04/25, 11:00:23 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 9:06:32 AM 12/04/25, 9:34:26 AM 

Gloria Estrada 12/04/25, 9:07:59 AM 12/04/25, 12:07:11 PM 

Ingrid de... 12/04/25, 9:08:01 AM 12/04/25, 11:55:04 AM 

María Solangel Mosquera Lloreda (No comproba 12/04/25, 9:08:04 AM 12/04/25, 10:12:54 AM 

Martha C. Munevar C. (No comprobado) 12/04/25, 9:09:12 AM 12/04/25, 10:54:53 AM 

Maria Constanza Lopez Mejia 12/04/25, 9:09:16 AM 12/04/25, 9:24:06 AM 

Sara Johana Mendivelso Cristiano 12/04/25, 9:09:59 AM 12/04/25, 10:26:59 AM 

Sara Johana Mendivelso Cristiano 12/04/25, 10:28:52 AM 12/04/25, 11:06:08 AM 

Sara Johana Mendivelso Cristiano 12/04/25, 11:07:17 AM 12/04/25, 11:51:20 AM 

Sara Johana Mendivelso Cristiano 12/04/25, 11:53:50 AM 12/04/25, 11:57:23 AM 

Sara Johana Mendivelso Cristiano 12/04/25, 11:58:48 AM 12/04/25, 12:02:12 PM 

Leidy Briyith Alvarez Yate 12/04/25, 9:10:59 AM 12/04/25, 11:57:54 AM 

Luz Mery, Piedrahita Pineda (Externo) 12/04/25, 9:12:14 AM 12/04/25, 9:27:34 AM 

Luz Mery, Piedrahita Pineda (Externo) 12/04/25, 9:29:15 AM 12/04/25, 11:37:15 AM 

Jose Eduard Peña Sosa (Externo) 12/04/25, 9:14:00 AM 12/04/25, 11:23:37 AM 

Laura Natalia Peralta Esteban (Externo) 12/04/25, 9:14:26 AM 12/04/25, 11:22:13 AM 

Jeannette Lucia Castro Hernandez (Externo) 12/04/25, 9:14:51 AM 12/04/25, 11:56:29 AM 

Sandra Patricia Montero Arias (No comprobado) 12/04/25, 9:14:59 AM 12/04/25, 9:41:37 AM 

Diana Milena Monsalve Castro (Externo) 12/04/25, 9:15:14 AM 12/04/25, 10:42:03 AM 

Linda Flor Salazar Agudelo (Externo) 12/04/25, 9:15:49 AM 12/04/25, 11:25:08 AM 

Sebastian Otalora Moreno (Externo) 12/04/25, 9:17:19 AM 12/04/25, 11:57:46 AM 

Clara Lopez Garcia (Externo) 12/04/25, 9:18:05 AM 12/04/25, 10:28:45 AM 

Karine Alejandra Bautista Florez (Externo) 12/04/25, 9:18:46 AM 12/04/25, 10:20:29 AM 

María Constanza López Mejia 12/04/25, 9:23:55 AM 12/04/25, 11:57:38 AM 

Diana Paola Lopez Bojaca 12/04/25, 9:26:30 AM 12/04/25, 11:57:51 AM 

Adriana Paola Rodriguez Puentes (Externo) 12/04/25, 9:26:36 AM 12/04/25, 10:30:44 AM 

Francelina Viasus Yopasa 12/04/25, 9:28:28 AM 12/04/25, 10:07:58 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 9:39:58 AM 12/04/25, 9:50:39 AM 

Margarita Caicedo Díaz 12/04/25, 9:40:02 AM 12/04/25, 10:32:24 AM 

Margarita Caicedo Díaz 12/04/25, 10:38:10 AM 12/04/25, 11:58:03 AM 

Sandra Patricia Montero Arias (No comprobado) 12/04/25, 9:42:57 AM 12/04/25, 10:39:08 AM 

Cindy Vanessa Valdes Cardona 12/04/25, 9:49:41 AM 12/04/25, 12:44:06 PM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 9:51:45 AM 12/04/25, 9:55:04 AM 
Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 9:56:20 AM 12/04/25, 10:32:31 AM 



 

Angela Brigitte Ramos Pena 12/04/25, 10:00:22 AM 12/04/25, 11:58:06 AM 

francelina Viasus Yopasa (No comprobado) 12/04/25, 10:07:54 AM 12/04/25, 11:57:53 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 10:36:56 AM 12/04/25, 10:38:52 AM 

Elsa Rey (No comprobado) 12/04/25, 10:39:24 AM 12/04/25, 10:52:03 AM 

Elsa Constanza Rey (No comprobado) 12/04/25, 10:58:48 AM 12/04/25, 11:33:28 AM 
Elsa Constanza Rey (No comprobado) 12/04/25, 11:34:08 AM 12/04/25, 11:57:44 AM 
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Una apuesta por la garantía de derechos de las mujeres y personas que realizan trabajos de 

cuidado no remunerados y quienes requieren cuidado y/o apoyo en Bogotá 



Agenda 
 
 

 

Instalación y verificación 
de asistencia 

02 Documento de recomendaciones 
 

03 Balance plan anual de trabajo de la 

Presentaciones políticas públicas 
poblacionales 
Diana Monsalve, Subdirección de Vejez 
Nathalia Jiménez, Subdirección de Infancia 
Karine Alejandra Bautista Flórez, Subdirección para la Discapacidad 

 

 

06 Seguimiento a compromisos 

CISDC 2025 07 
04 Cuidado Comunitario 

Varios 

01 05 



01. ASISTENCIA 
 

• 1. Consejo Consultivo de Mujeres. 
• 2. Consejo Distrital de Discapacidad 
• 3. Representante de procesos organizativos de enfermedades huérfanas (enfermedades raras, ultra 

huérfanas y olvidadas) 
• 4. Representante del Consejo Consultivo Distrital de Niños, Niñas y Adolescentes. 
• 5. Representante del Consejo Distrital de Sabios y Sabias. 
• 6. Representante de la Consejería Distrital de Mujeres Indígenas. 
• 7. Representante de la Comisión Consultiva Distrital de Bogotá de comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
• 8. Representante del Consejo Consultivo y de Concertación para el pueblo Rom o Gitano 
• 9. Representante del Consejo Consultivo LGBT. 
• 10. Representante del Consejo Distrital de Juventud. 
• 11. Representante del Consejo Consultivo de Desarrollo Rural. 
• 12. Representante del Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
• 13. Representante del Consejo Consultivo de Ambiente. 
• 14. Representante de procesos organizativos de personas cuidadoras. 
• 15. Representante de procesos organizativos de personas cuidadoras de personas con discapacidad. 
• 16. Representante de la Mesa Distrital de Participación de víctimas del Consejo Consultivo Distrital 



 
02. RECOMENDACIONES 

 
 
 
 
 
 
 

 
Una apuesta por la garantía de derechos de las mujeres y personas que realizan trabajos de 

cuidado no remunerados y quienes requieren cuidado y/o apoyo en Bogotá 



2. 1.Ruta de construcción de recomendaciones 
MPS - Formular recomendaciones a la Comisión Intersectorial sobre el diseño y la 
operación del Sistema Distrital de Cuidado (Artículo 19 del Decreto 415 de 2025) 

 

FASE COMPONENTE ACTIVIDADES MES 

 
 

 
PLANEACION 

 
 

 
FORMULACION 

Se elaboró una estrategia de fortalecimiento al Mecanismo 
de Participación y Seguimiento, así como un plan de 
trabajo (en tres líneas cualificación, articulación y 
participación) que describió el desarrollo de las sesiones de 
cualificación (sesión UTA No. 65 del 24 de junio de 2025 
y sesión No. 16 del MPS con 10 representantes, 
desarrollada el 5 de junio) 

 
 

 
MAYO DE 2025 

 
 
 
 
 
 
 

 
FORTALECIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 

 
CUALIFICACION 

Sistema Distrital de Cuidado: Se llevaron a cabo 2 sesiones en 
los temas de contexto, modelos, gobernanza del Sistema y 
Convenio 913 (7 asistentes en promedio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUNIO A SEPTIEMBRE DE 2025 

Personas Cuidadoras en sus diferencias y necesidades: Se 
llevaron a cabo 3 sesiones en los temas de Componentes de 
formación, respiro y generación de ingresos (8 asistentes en 
promedio) 

Personas Cuidadoras en sus diferencias y necesidades que 
requieren cuidado o diferentes niveles de apoyo: Se llevo a 
cabo 1 sesión en tema de Componente Cuidado o Apoyo (8 
asistentes en promedio) 

Hombres en sus diferencias y familias en sus diversidades de 
las personas cuidadoras: Se llevo a cabo 1 sesión en tema de 
Componente  Transformación  Cultural  (7  asistentes  en 
promedio) 

Plan de Ordenamiento Territorial: Se llevó a cabo 1 sesión en 
tema de Pedagogía General de Plan de Ordenamiento 
territorial- Proyectos a nivel Distrital-Enfoque Local (3 
asistentes en promedio) 



2.1. Ruta de construcción de recomendaciones 
 
 
 

 

FASE COMPONENTE ACTIVIDADES MES 

 
 
 
 
 
 

 

CONSOLIDACION DE 
RECOMENDACIONES 

 
 

 
SISTEMATIZACION 

Se recogieron los insumos y 
recomendaciones realizados a través de 
las jornadas de cualificación, se 
complementaron con insumos facilitados 
por el equipo de acciones afirmativas, 
proceso de decálogos por el cuidado y 
tendedero  del  cuidado,  en  matrices 
elaboradas para tales fines 

 
 

 
OCTUBRE DE 2025 

 
ESTRUCTURACION Y ELABORACION 

Se revisaron los insumos dispuestos en 
categorías de recomendaciones y se 
elaboró el documento de 
recomendaciones  (8  asistentes  en 
promedio) 

 
OCTUBRE A NOVIEMBRE DE 2025 

 
REVISIÓN Y AJUSTE 

Se dispuso para revisión de integrantes 
del equipo del Sistema Distrital de 
Cuidado,  ajustando  de  acuerdo 
con sugerencias realizadas 

 
NOVIEMBRE - DICIEMBRE DE 2025 

SOCIALIZACIÓN PRESENTACION 
Se expondrá el Documento de 
recomendaciones en las instancias de: 
UTA y CISDC 

DICIEMBRE DE 2025 

INCLUSION DE RECOMENDACIONES A 
PLAN DE ACCION UTA Y CISDC 

INCIDENCIA 
Se acordarán las recomendaciones a 
adoptar por la CISDC 

DICIEMBRE-ENERO DE 2026 

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES SEGUIMIENTO 
Se realizará el seguimiento 
correspondiente 

FEBRERO A DICIEMBRE 2026 



2.2. Recomendaciones 
 

 No. RECOMENDACION SECTOR 
  

1 

Fortalecer el Sistema Distrital de Cuidado de manera integral, transversal y participativa, para robustecer 

su accesibilidad, inclusión y el enfoque transformador de género, incrementando los enfoques 

diferenciales (poblacional-diferencial, discapacidad, territorial y de trabajo comunitario). 

SDIS, SDMujer, SDS, SED, IDPYBA, IDARTES, IDRD, 

IDT, JBB, SCRD, SDA, SDDE, SDG, SDH, ALT, 

IDIPRON, SDSCJ, SGA, UAESP, MPS 

  

 
2 

Articular en el marco de estrategia integral de formación, atención y acompañamiento psicosocial del 

Sistema Distrital de Cuidado, la incorporación del enfoque de salud mental y los diferentes tipos de 

discapacidad, incluyendo la discapacidad cognitiva y aquella asociada al padecimiento o convivencia con una 

enfermedad huérfana, como dimensiones centrales del cuidado 

 
SDS, SDMujer 

 
 

3 

Incluir en el Sistema Distrital de Cuidado el abordaje integral de la protección y el bienestar animal, 

reconociendo el rol de quienes cuidan animales de compañía como parte fundamental del Sistema Distrital 

de Cuidado 

 
IDPYBA, SDA, SDS, SDMujer 

 
 

4 

 
Fortalecer el enfoque diferencial étnico en el Sistema Distrital de Cuidado 

SDIS, SDMujer, SDS, SED, IDPYBA, IDARTES, IDRD, 

IDT, JBB, SCRD, SDA, SDDE, SDG, SDH, ALT, 

IDIPRON, SDSCJ, SGA, UAESP 

  
 
 
 

 
5 

Fortalecer el apoyo a emprendimientos vinculados al Sistema Distrital de Cuidado, que incluya formación en 

habilidades empresariales, acompañamiento técnico y creación de nodos de emprendimientos, que 

permitan el acceso a recursos y la sostenibilidad de sus iniciativas. Asimismo, generar estrategias que 

propendan por la empleabilidad, con el fin de promover la autonomía económica de las mujeres y personas 

cuidadoras. Esta estrategia debe articularse desde el fortalecimiento de la ruta de empleabilidad y 

emprendimiento que lidera el sector Desarrollo Económico y la estrategia de empleabilidad y 

emprendimiento de la SDMujer, con miras a su mejora y potencialidad con entidades distritales, programas 

de desarrollo económico y redes comunitarias para garantizar su alcance y efectividad 

 
 

 
SDDE, SDMujer, SGA 

  

 
6 

Procurar la ampliación de la oferta educativa, dirigida a mujeres y personas cuidadoras, garantizando 

menor número de barreras de acceso y cobertura efectiva en zonas rurales y urbanas. Esta estrategia 

debe incluir la revisión y ajuste de criterios de priorización para asegurar equidad en la asignación de 

cupos, especialmente para adultos con discapacidad, así como un programa de becas para cuidadoras que 

les permitan acceder a educación superior. 

 

 
SDE, SED 

  

 
7 

Definir e implementar una estrategia para mejorar el acceso al Sistema Distrital de Cuidado mediante el 

fortalecimiento del tema de transporte, garantizando opciones seguras, accesibles y sostenibles que 

faciliten la movilidad de las personas cuidadoras y quienes reciben cuidado hacia los diferentes servicios y 

modelos de operación 

 
No es Viable 



 
 
 

 
03. BALANCE PLAN ANUAL DE 
TRABAJO DE LA CISDC 2025 



3. Balance plan anual de trabajo de la CISDC 2025 
 
 
 
 

 

Marco Normativo 
(Art. 5, 7 y 10 del Decreto 415 de 2023) 

 

• CISDC: aprueba el Plan anual de trabajo y 

coordina esfuerzos para su implementación. 

• Secretaría Técnica: planifica, ejecuta, hace 

seguimiento y socializa avances del Plan con el 

MPS. 

• UTA: brinda apoyo técnico y conceptual para la 

ejecución y seguimiento del Plan. 

Plan Anual de Trabajo de la CISDC 

2025 
• Aprobado en la Sesión No. 21 de la CISDC 

del 28 de marzo de 2025. 

• Estructura: 

Basado en 14 funciones principales (Art. 4 del 

Decreto 415 de 2023) 

• Objetivos: 22 

• Metas: 27 (Estrátegicas y de gestión) 

• Productos: 36 

 

 
Seguimiento 

• Periodicidad: Trimestral 

• Criterios de cumplimiento: 

▪ Cumplida: meta alcanzada en su 

totalidad 

▪ Parcialmente cumplida: avance 

significativo pero incompleto 

▪ No cumplida: meta no alcanzada 



3. Balance plan anual de trabajo de la CISDC 2025 
 

 

Inaugurar y poner en operación 

dos nuevas Manzanas del 

Cuidado y fortalecer la 

operación de las 25 existentes. 

 

 
Gestionar la estructuración, 

licitación e implementación del 

modelo de operación de Buses 

del Cuidado para la prestación de 

servicios de cuidado en zonas 

rurales y urbanas. 

El 20 de noviembre se inauguró la manzana del cuidado No. 

26 de Ciudad Bolívar - Arborizadora Alta y el 16 de diciembre 

se proyecta inaugurar la manzana del cuidado No 27 de San 

Cristóbal - 20 de julio. 

 
 

 
Inicio del Bus del Cuidado Urbano el 10 de noviembre, del 

Bus del Cuidado Rural el 15 de noviembre y lanzamiento 

oficial del modelo el 25 de noviembre. 

 

Diseñar, gestionar y ejecutar el 

modelo de operación de 

Asistencia Personal en 

articulación con SDMujer, SDIS 

y SDS. 

Se avanzó en la definición conceptual, técnica y operativa del 

modelo mediante mesas intersectoriales, consolidando un 

documento técnico que integra los enfoques del SIDICU, los 

aportes sectoriales y la operación del MAP 

 

 
Implementar estrategia de 

cuidados itinerantes 

articulándolos con los sectores 

responsables. 

Se fortaleció la participación de cuidadoras, el acceso a apoyos psicojurídicos y acciones de 

respiro y autocuidado. En comerciales se consolidaron formaciones y actividades comunitarias; 

en universidades se desarrollaron acciones pedagógicas y espacios de sensibilización; en zonas 

rurales se promovió la apropiación territorial; y con las Cajas de Compensación se garantizaron 

acompañamiento y cuidado continuo. 

 

Implementar estrategia de 

cuidados comunitarios con el 

fin de fortalecer las 

organizaciones de trabajo de 

cuidados comunitarios. 

Se implementó un piloto en zonas rurales y urbanas que integró la 

identificación y el mapeo de organizaciones con iniciativas de cuidado 

comunitario, así como la formulación e implementación de un plan de 

fortalecimiento. Como resultado, se consolidó un documento técnico para la 

proyección de la estrategia. 
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3. Balance plan anual de trabajo de la CISDC 2025 
 

 

Promover la transversalización 

de los enfoques el Sistema 

Distrital de Cuidado a través del 

mecanismo de gobernanza del 

Sistema Distrital de Cuidado 

 

 
Apoyar la asistencia técnica 

a Engativá, San Cristóbal y 

Suba para gestionar 

recursos para las Manzanas 

del Cuidado. 

 

 
Implementar acciones 

sectoriales con entidades 

distritales para fortalecer el 

Sistema Distrital de Cuidado. 

Se elaboró y socializó el lineamiento técnico para incorporar los 
enfoques del SIDICU en entidades que lo conforman. Se atendieron 
observaciones de la DSC, se avanzó en su alineación con estándares 

de calidad espacial y se presentó para aprobación en la UTA y la 

CISC. 
 

 
Se realizaron jornadas de apoyo a alcaldías locales para orientar 

gestión de recursos y dotación de insumos de las MC, articulando 

con SDMujer, IDRD, SDA y SDS. Se consolidaron propuestas, se 

socializó el concepto de gasto y se emitió el Anexo de Criterios de 

Elegibilidad y Viabilidad 

 

La SDM avanzó en la Estrategia Movilidad del Cuidado, 

incorporando el enfoque de género y reduciendo 

barreras de desplazamiento . Por su parte, SDMujer creó 

la guía interna para la atención de violencias basadas en 

género. 

Desarrollar espacios de 

diálogo con el Mecanismo 

de Participación y 

Seguimiento para recoger 

necesidades y propuestas. 

 

 
Fortalecer la narrativa de 

comunicaciones del Sistema 

Distrital de Cuidado y 

socializar sus avances con 

insumos institucionales. 

 
Se realizaron sesiones ordinarias y de cualificación, fortaleciendo 

la participación de actores distritales, locales y comunitarios. Se 

aprobó el plan de fortalecimiento, se socializó la PPMYEG y los 

modelos SIDICU, y se recogieron insumos para el documento de 

recomendaciones. 

Se fortalecieron los canales de comunicación, se 
actualizó la línea gráfica y el manual de marca, se 
promovieron narrativas en clave de derechos, se 

implementó lenguaje claro e incluyente y se impulsó el 
posicionamiento del SIDICU en medios y espacios 

intersectoriales. 
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04. CUIDADOS 
COMUNITARIOS 



04. Cuidados Comunitarios 

Estrategia para el reconocimiento y 

acompañamiento de organizaciones de cuidado 

comunitario urbanas y rurales de Bogotá, por medio 

de la vinculación de servicios que respondan a sus 

intereses y necesidades. 
 

Aliados: Comixta Chile, Fundación Barco, Grow, 

Acción Pública. 

 

Territorio Urbano 

I. Mapeo y reconocimiento 

De 501 organizaciones identificadas, se 

caracterizaron 77 en las localidades priorizadas: 

Usme, Puente Aranda, Barrios Unidos, Antonio 

Nariño y Kennedy. 

 

II. Acompañamiento 

Implementación de un plan de acompañamiento 

dirigido a las organizaciones caracterizadas. 

 

Componentes del plan de acompañamiento: 

o Encuentros grupales 

o Servicio de orientación jurídica y psicosocial 

o Asistencia técnica 

o Articulación intersectorial 



04. Cuidados Comunitarios 

Territorio Rural Grow - Género y Trabajo 
 

 

Veredas de Olarte, El Destino, Requilina, Las 
Margaritas, y Los Andes en la Localidad de Usme, y en 
la vereda El Verjón, localidades de Santa Fé y 
Chapinero. 

 

I. Diagnóstico 

• Acceso a educación y formación. 

• Cuidado y bienestar integral. 

• Fortalecimiento de capacidades comunitarias. 

• Reconocimiento y acompañamiento a liderazgos 
locales. 

• Tejido social y arraigo comunitario. 
• Acceso y apropiación del Sistema Distrital de 

Cuidado. 

 

 

I. Implementación 

• Alta Valoración de los espacios de fortalecimiento 
organizativo. 

• Valoración de trabajos manuales (tejido, costura, 
bisutería, etc.). 

• Reflexiones sobre derechos de las mujeres 

cuidadoras. 

• Fortalecimiento del liderazgo femenino y 

participación en espacios de incidencia. 

• Ampliación de la comprensión del cuidado. 

• Flexibilidad metodológica y operativa. 

• Fortalecimiento del tejido social. 

Fortalecimiento 
Organizativo 

Asesoría 
Psicojurídica 

Gestoras 
comunitarias 



04. Cuidados Comunitarios 
 

 

Retos 2026 



 

 

 

05. POLITICAS PUBLICAS 
POBLACIONALES 

Diana Monsalve Subdirección de Vejez 
Nathalia Jiménez Subdirección de Infancia 
Karine Alejandra Bautista Flórez Subdirección para la Discapacidad 



3. Políticas Públicas Poblacionales 
 
 
 
 
 
 

 
Política Pública Social para el Envejecimiento 

y la Vejez 2010-2025 

Secretaría Distrital de Integración Social 

Subdirección para la Vejez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Diana Monsalve 



Nuestro Marco- Contexto 
 

 

Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez 2010-2025 

 
Somos la entidad líder de la PPSEV - Decreto 

345 del 18 de agosto de 2010. 

 
Garantizar la promoción, protección, 
restablecimiento y ejercicio pleno de los 
derechos humanos de las personas mayores 
sin distingo alguno, que permita el desarrollo 
humano, social, económico, político, cultural y 
recreativo, promoviendo el envejecimiento 
activo para que las personas mayores de hoy y 
del futuro en el Distrito Capital vivan una vejez 
con dignidad, a partir de la responsabilidad 
que le compete al Estado en su conjunto y de 
acuerdo con los lineamientos nacionales e 
internacionales. 



 

Marco conceptual Marco ético político 
 
 

 
Derechos 

Ejes 
• Decidiendo y 

viviendo a mi manera 
• Construyendo el bien 

común 

Ejes 

• Techo, comida y sustento 

• Seres saludables y activos 

• Entorno sano y favorable 

 
 

 
Derechos 

Libre desarrollo de la 
personalidad / Libertad de 

conciencia, religiosa y de culto / 
Información, comunicación y 
conocimiento / Participación 

 
 

 

Líneas 
Responsabilidad 

intergeneracional / Vínculos y 
relaciones familiares / Plan de 

vida / Gestión a la investigación / 
Imágenes del envejecimiento / 

Formación a cuidadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ejes 

• Escuchando nuestros 
saberes 

 
 

 
Dignidad 
humana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ejes 
• Respetándonos y 

queriéndonos 

Seguridad económica / Trabajo 
Vivienda / Alimentación y 
nutrición / Salud / Educación / 
Cultura / Recreación y deporte / 
Ambiente sano / Movilidad 

 
 

 

Derechos 
• Seguridad e integridad 

• Acceso a la justicia 

• Protección y cuidado 

• Aprendiendo a envejecer 

• Cambiando para mejorar 

• Cuidándome y 
cuidándonos 

Marco analítico Marco normativo 

Política pública de envejecimiento y vejez 2010-2025 



96,87%: avance acumulado de 

implementación con corte a 30 de junio de 

2025 

 

Brecha positiva del 3,09% dado que 

el resultado esperado era del 93,78 

 
 

% 
 

 

1. Inclusión de personas mayores 

en diversos escenarios, a través 

de TIC y procesos de formación 

básica y funcional. 

 

 

Se atendieron 1.770 
personas mayores de 60 

años con estrategias 

educativas flexibles en los 

diferentes ciclos. 

2. Procesos de formación en 

liderazgos y participación: personas 

mayores que ejercen su derecho a 

participar en los diferentes espacios 

locales y distritales 

 

 

Educación Ambiental que vincularon a 

495 personas mayores mediante el uso 

de tecnologías innovadoras como gafas 

de realidad virtual y pantallas táctiles 

 

Certificación de 72 personas mayores 

en temáticas clave como participación 

ciudadana, resolución de conflictos y 

cultura de paz. 

Implementación - Resultados e impactos de la PPSEV 



 

Resultados e impactos de la PPSEV 
 

 

3. Personas mayores vinculadas a 

oferta distrital que aporte a la 

seguridad económica 

 

 

Se logró la colocación laboral de 147 

personas mayores en el semestre, 

atendiendo al 100% de las personas 

mayores que solicitaron el servicio, 219 en 

procesos de formación para habilidades 

financieras, y se realizaron 97 procesos 

ocupacionales, cognitivos y productivos con 

las 21.244 personas mayores atendidas en el 

servicio social Centro Día Casa de la 

Sabiduría 

4. Personas mayores vinculadas a 

oferta distrital que aporte a la 

seguridad alimentaria 

 

 

 

17.132 apoyos alimentarios 

entregados a personas mayores: 14.333 

personas fueron atendidas en 

comedores comunitarios, 1.929 con 

bonos canjeables por alimentos y 870 

con canastas alimentarias) 

Implementación -corte a 30 de junio de 2025 



 



 
 

 

• Resolución 511 de 011 y resolución 883 de 2018 

• Comité Operativo de Envejecimiento y 

Vejez (COEV). 

 

• Comité Operativo Local de 

Envejecimiento y Vejez (COLEV) 

• Acuerdo 608 de 2015 y Decreto 599 de 

2019 

• Consejo de Sabios y Sabias 

Distrital (CDSS) 

• Consejo Locales de Sabios y 

Aabias. (CDLSS) 

Mecanismo de participación 



 



 



 



 



05. POLITICA PUBLICA 
PRIMERA INFANCIA – INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nathalia Jimenez 

Subdirección de Infancia 
Secretaría Distrital De Integración Social 



05. POLITICA PUBLICA 
PARA EL ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



05. POLITICA PUBLICA 
DE DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Karine Alejandra Bautista Flórez 

Subdirección Para la Discapacidad 
Secretaría Distrital de Integración Social 



 



 

 
 

 
El Decreto 089 en su artículo 15: ”Responsable de 
la Política Pública de Discapacidad para Bogotá D.C. 
2023-2034. La Secretaría Distrital de Integración 
Social, de acuerdo con su misionalidad y con lo 
establecido en los acuerdos distritales 257 de 2006 
y 561 de 2014 y los decretos 607 de 2007 y 459 de 
2021, será la entidad responsable y líder de la 
Política Pública de Discapacidad.” 

 
Artículo 20: Como resultado de este seguimiento se 
generarán reportes semestrales al Consejo Distrital 
de Discapacidad (CDD)” 

1. Contexto 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



06. SEGUIMIENTO COMPROMISOS 
 
 
 
 

 

Compromiso Nombre responsable Entidad Fecha para su 
ejecución 

Compartir el Link del 
visualizador de 
Infocuidado 

Dirección de Gestión 
del Conocimiento 

Secretaría de la Mujer Pendiente 

Compartir el QR del canal 
de difusión del Mecanismo 
de Participación y 
seguimiento 

Dirección del Sistema 
Distrital de Cuidado 

Secretaría de la Mujer 22 de septiembre 

Enviar formulario de 
sondeo respecto de 
realización de sesión No. 8 

Gobernanza Sistema 
Distrital de Cuidado 

Secretaría de la Mujer 1 de octubre 



07. Varios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Compromiso Nombre responsable Entidad Fecha para su 
ejecución 

Presentación de 
Mecanismo de 
Participación y 
Seguimiento en UTA 

María del Pilar Urbina MPS y Secretaría de la 
Mujer 

9 de diciembre 

Presentación de 
Mecanismo de 
Participación y 
Seguimiento en CISDC 

María del Pilar Urbina MPS y Secretaría de la 
Mujer 

12 de diciembre 



 



 
Seguimos avanzando por 

 la garantía de derechos de 
las mujeres y personas que 
realizan TDCNR y quienes 

requieren cuidado y/o apoyo en Bogotá 




